
Instituto Tecnológico de Mexicali 

CON FUNDAMENTO EN EL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD DEL 
TECNM Y CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE RECLUTAMIENTO, 

SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL tecnm-ADPO-003 EN SU 
APARTADO 3.6 LE INFORMAMOS A TODOS LOS ASPIRANTES QUE:  

 

 

 

 

ATENTAMENTE.  

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE MEXICALI  

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

Queda estrictamente prohibido solicitar a 
las(os) aspirantes certificados médicos de no 

embarazo, virus de Inmunodeficiencia 
Humana (VIH) y cartas de no antecedentes 
penales como requisitos para el ingreso a la 
Institución como lo establece la fracción III 

del artículo 1° de la LFPED.  










































